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Acta de la Sesión Ordinaria 50-2.022 
Acta número CINCUENTA de la Sesión Ordinaria celebrada por el Concejo Municipal 

de Barva a las diecisiete horas con cero minutos del día 29 de agosto del 2.022 con la 

asistencia de los siguientes miembros.   

 

REGIDORES Y REGIDORAS PROPIETARIAS  

Licda. Mónica Rebeca Hernández Segura  Presidenta Municipal          

Bach. María Isabel Montero Segura- Vicepresidenta Municipal          

Licda. Heidy Murillo Calvo       

Sr. Marvin Mora Ríos 

Lic. Manuel Enrique Salas Zárate  

 

REGIDORAS Y REGIDORES SUPLENTES 

Lic. Andrés Alberto Arguedas León                         

Sr. José Pablo Cerdas Mora                                           

Sra. Lilliana Hernández Castro                                   

Sr. Randall Chavarría Oviedo                                    

Sr. Víctor Hugo Cubero Morales                               

 

SINDICAS Y SÍNDICOS PROPRIETÁRIOS 

Sr.  Eliecer Villalobos Mata                                   

Sra. Celenia Prendas Montero                               

Sr. Carlos Mejía Arias                                                   

Sra. Mayra Patricia Carvajal Calderón         

Sr. Mario Antonio Salazar Amador                    

Sr. Juan Diego Araya Herrera                                  

 

SINDICAS Y SÍNDICOS SUPLENTES 

Licda. Natalia Villalobos Zárate   

Sr. Inés María Bogantes Monge                                

Licda. Jeannette Cordero Gamboa                        

Sra. Jacqueline Araya Román 

 
 

AUSENTES 
Sr.  José David Segura Carballo (con excusa)                           

                            

 

ALCALDE  MUNICIPAL 
MSc. Jorge Antonio Acuña Prado  

 

 

PRESIDE                                                                                  SECRETARIA 
Licda. Mónica Hernández Segura                          Licda. Mercedes Hernández Méndez 
 



Municipalidad de Barva 
 Concejo Municipal   

    
Acta 50-2022 

29/08/2022 

 

7411 
 

7411 

ORDEN DEL DÍA 
Capítulo I      Aprobación del Acta Ordinaria 49-2022  

Capítulo II    Correspondencia  

Capítulo III   Asuntos de la Presidencia 

Capítulo IV   Dictámenes de Comisiones e Informes 

Capítulo V    Mociones de los Regidores (as)       

Capítulo VI   Asuntos de los Regidores y Síndicos    

Capítulo VII Asuntos o Mociones de la Alcaldía    

Capítulo VIII Control Político 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura  somete a votación el 

Orden del Día y es aprobado por unanimidad.   

CAPITULO I 

APROBACIÓN DE ACTAS 

Art. 01 Se somete a votación el Acta Ordinaria 49-2022 conforme al art. 48 del Código 

Municipal “existe obligación de aprobar el Acta de cada Sesión, las actas no se votan, 

sencillamente se someten a aprobación mediante un acuerdo de mero trámite y carece 

de recursos” 

No se presentan modificaciones. 

El Concejo Municipal aprueba el Acta Ordinaria 49-2022 manteniéndose los votos 

negativos de la misma. 

CAPITULO II 

CORRESPONDENCIA 

Art. 01 Se recibe nota enviada por ESCUELA PEDRO MURILLO PÉREZ que a la letra dice: 

 
(Copiado textualmente) 
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ACUERDO NO. 689-2022 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y NOMBRA A LOS SEÑORES 

MARIO ZARATE BOGANTES 401260040 JOSÉ PABLO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 401720782 

COMO MIEMBROS DE LA JUNTA DE EDUCACIÓN DE LA ESCUELA PEDRO MURILLO 

PÉREZ 

NOTA RECIBIDA  

NOMBRAMIENTO APROBADO 

SE LIBERA DE TRAMITE DE COMISION 

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.                        

 
La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura procede con la juramentación 

de los señores MARIO ZARATE BOGANTES 401260040 JOSÉ PABLO GONZÁLEZ RODRÍGUEZ 

401720782 COMO MIEMBROS DE LA JUNTA DE EDUCACIÓN DE LA ESCUELA PEDRO 

MURILLO PÉREZ los cuales QUEDAN DEBIDAMENTE JURAMENTADOS. 

 

Art. 02 Se recibe nota enviada por ASOCIACIÓN PRO APOYO INTEGRAL 

PERSONAS CON DISCAPACIDAD  que a la letra dice: 

 
(Copiado textualmente) 
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ACUERDO NO. 690-2022 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR LA SOLICITUD DE IDONEIDAD MUNICIPAL 

PARA LA AIPED Y SE TRASLADA A LA COMISIÓN DE ASUNTOS SOCIALES PARA SU 

ESTUDIO Y RECOMENDACIÓN.  

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.                        

Art. 03 Se recibe nota enviada por Instituto de Fomento y Asesoría Municipal  que a la 

letra dice: 

 
(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 691-2022 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR INVITACIÓN AL SEMINARIO DE GESTIÓN 

DE RIESGO DE DESASTRES PARA GOBIERNOS LOCALES. SE TRASLADA AL CONCEJO EN 

PLENO Y A LA ADMINISTRACIÓN. 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.                        
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Art. 04 Se recibe nota enviada por William Segura  que a la letra dice: 

  



Municipalidad de Barva 
 Concejo Municipal   

    
Acta 50-2022 

29/08/2022 

 

7415 
 

7415 

 
(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 692-2022 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DENUNCIA DEL SEÑOR WILLIAM SEGURA 

POR FALTA DE AGUA DEBIDO A LOS TRABAJOS VIALES QUE SE REALIZAN EN SANTA 

LUCIA. SE TRASLADA A LA ADMINISTRACIÓN PARA QUE BRINDE UNA RESPUESTA AL 

INTERESADO E INFORME AL CONCEJO PARA SEGUIMIENTO. 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.                        

Art. 05 Se recibe nota enviada por Jean Paul Espinoza  que a la letra dice: 

 
(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 693-2022 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR LA COMUNICACIÓN SOBRE 

TRASFERENCIAS AL CCPJ. SE TRASLADA A LA COMISIÓN DE LA PERSONA JOVEN. 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.                        
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Art. 06 Se recibe nota enviada por Roger Ceciliano  que a la letra dice: 

 
(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 694-2022 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR LA SOLICITUD DEL SEÑOR CECILIANO 

MORA PARA QUE SE TRASLADE LA RESPUESTA DEL CCDR A LA AUDITORIA PARA QUE SE 

ANALICE. SE TRASLADA A LA AUDITORIA PARA LO QUE CORRESPONDA. SE SOLICITA AL 

CCDR IN INFORME PORMENORIZADO Y DETALLADO DE LA SITUACIÓN DENUNCIADA. 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.                        

 

Art. 07 Se recibe nota enviada por Paulo Sanabria Villalobos,  que a la letra dice: 
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(Copiado textualmente) 
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ACUERDO NO. 696-2022 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR INFORME FINAL EL FISCAL DEL CCDR 

PAULO SANABRIA VILLALOBOS. SE TRASLADA A LA COMISIÓN DE JURÍDICOS PARA 

ANÁLISIS Y VALORACIÓN. 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.                        

 

Art. 08 Se recibe nota enviada por Ciudades Inteligentes Sostenibles y Estandarizadas  

GSI Costa Rica que a la letra dice: 

 
 (Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 695-2022 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR LA INVITACIÓN DEL PROYECTO CIUDADES 

INTELIGENTES, SOSTENIBLES Y ESTANDARIZADAS Y SE TRASLADA A LA 

ADMINISTRACIÓN PARA SU ANÁLISIS. 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.                        
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Art. 09 Se recibe nota enviada por Ministerio de Hacienda que a la letra dice: 

 
(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 697-2022 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR LA CIRCULAR SOBRE MEJORAS EN EL 

SISTEMA INTEGRADO DE COMPRAS PÚBLICAS (SICOP). SE TRASLADA A LA 

ADMINISTRACIÓN PARA SU CONOCIMIENTO. 
NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.                        
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Art. 10 Se recibe nota enviada por PARTIDO ACCIÓN CIUDADANA que a la letra 

dice: 

 
(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 698-2022 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR LA PETICIÓN DE INFORMACIÓN DE LAS 

DIETAS DEL PARTIDO ACCIÓN CIUDADANA. SE TRASLADA AL DEPARTAMENTO DE 

RECURSOS HUMANOS PARA QUE DÉ RESPUESTA AL RESPECTO. 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.                        
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Art. 11 Se recibe nota enviada por JOSÉ FILONIL DAVILA SALICETTI que a la 

letra dice: 

 
(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 699-2022 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR LA DENUNCIA DE CONSTRUCCIÓN Y 

PLANTA DE DESECHOS. SE TRASLADA A LA ADMINISTRACIÓN PARA QUE NOS INFORME Y 

SE LE DÉ RESPUESTA AL SOLICITANTE 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.                        

 

CAPITULO III 

ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL  

 

Art. 01 La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura presenta el 

siguiente asunto que a la letra dice:  

Les informo que la comisión de jurídicos se reunirá el día de mañana martes 30 de agosto del 

2022 
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CAPITULO IV 

INFORMES  

Art. 01-1 La Comisión de Ambiente presenta el siguiente informe que a la letra dice:  

MUNICIPALIDAD DE BARVA 

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN AMBIENTAL 

MINUTA DE REUNIÓN: COMISIÓN DE AMBIENTE 
Lugar: Modalidad Virtual Plataforma Teams 

Fecha: 22-06-2022 Hora de 

inicio: 

5:00 pm Hora de 

Cierre:  

6:00 pm 

Asistentes  

NOMBRE REPRESENTANTE DE 

Carolina Morales Sánchez Departamento de Gestión Ambiental 

Marvin Mora Ríos Regidor - Municipalidad de Barva 

Manuel Enrique Salas Zarate Regidor - Municipalidad de Barva 

María Isabel Montero Segura Regidora- Municipalidad de Barva 

Luis Muñoz Arce Externo 

Antonieta Externa 

Jeannette Cordero Gamboa Síndica - Municipalidad de Barva 

AGENDA 

• Comprobación de Quorum 

• Nombramiento de secretaria o secretario de la comisión 

• Asuntos Varios 

DESARROLLO DE LOS TEMAS 

Comprobación de Quorum en el momento de la reunión se encuentran los señores: 

Marvin, Manrique 

Nombramiento de la secretaria para la comisión de ambiente a la funcionaría 

Carolina Morales Sánchez 

Puntos varios: 

• Modalidad de las reuniones: mínimo una reunión mensual con modalidad 

mixta (presencial o virtual), pero va a depender de la importancia del tema 

que se realizará de manera presencial. 

ACUERDO NO. 700-2022 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO INFORME. 

INFORME RECIBIDO Y CONOCIDO  

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  

Art. 01-2 La Comisión de Ambiente presenta el siguiente informe que a la letra dice:  
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MUNICIPALIDAD DE BARVA 

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN AMBIENTAL 

MINUTA DE REUNIÓN: COMISIÓN DE AMBIENTE 

Lugar: Modalidad Virtual Plataforma Teams 

Fecha: 22-06-2022 Hora 

de 

inicio: 

5:00 pm Hora de 

Cierre: 

6:00 pm 

Asistentes  

NOMBRE REPRESENTANTE DE 

Carolina Morales Sánchez Departamento de Gestión Ambiental 

Marvin Mora Ríos Regidor - Municipalidad de Barva 

Manuel Enrique Salas Zarate Regidor - Municipalidad de Barva 

María Isabel Montero Segura Regidora- Municipalidad de Barva 

Luis Muñoz Arce Externo 

Antonieta Externa 

Jeannette Cordero Gamboa Síndica - Municipalidad de Barva 

 

• Caso   Finca   Villalobos:   La   encargada   del   Departamento   de   Gestión  

Ambiental, realiza una breve explicación del expediente como el estado, que 

se esta realizando en este momento y se sugiere que se realice una reunión 

sea presencial y que se tome en cuenta la presencia de la encargada del  

Departamento de Ingeniería y así poder explicar de lo actuado y las acciones 

a   tomar.   Además,    la   Sindica   de   Santa   Lucía Gamboa menciona la 

preocupación del tránsito de vagonetas que hace que el tonelaje de las vagonetas 

da paso a la destrucción de las carreteras. Por otro lado, El señor Muñoz reitera 

el caos vial en ese sector, y que no cumplen con la Ley de Tránsito no llevan el 

toldo que debe de cumplir a la hora del traslado del material, que existen 

evidencias de toda esta situación. El señor Manrique expresa que se debe de 

notificar a la junta vía cantonal que realice una inspección al sitio y ver si 

prohíbe el paso de vehículos pesados en dicho sector y así tener una solución a 

esta problemática. 

ACUERDO NO. 701-2022 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO INFORME. 

INFORME RECIBIDO Y CONOCIDO  

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  

 

Art. 01-3 La Comisión de Ambiente presenta el siguiente informe que a la letra dice:  
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MUNICIPALIDAD DE BARVA 

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN AMBIENTAL 

MINUTA DE REUNIÓN: COMISIÓN DE AMBIENTE 

Lugar: Modalidad Virtual Plataforma Teams 

Fecha: 22-06-2022 Hora 

de 

inicio: 

5:00 pm Hora de 

Cierre: 

6:00 pm 

Asistentes  

NOMBRE REPRESENTANTE DE 

Carolina Morales Sánchez Departamento de Gestión Ambiental 

Marvin Mora Ríos Regidor - Municipalidad de Barva 

Manuel Enrique Salas Zarate Regidor - Municipalidad de Barva 

María Isabel Montero Segura Regidora- Municipalidad de Barva 

Luis Muñoz Arce Externo 

Antonieta Externa 

Jeannette Cordero Gamboa Síndica - Municipalidad de Barva 

Uso de plaguicidas en áreas públicas: La encargada del Departamento de Gestión 

Ambiental, realiza una breve explicación y expone que sería importante que se realice 

una sesión de manera conjunta con el Departamento de Mantenimiento de Parques y de 

este Departamento. 

ACUERDO NO. 702-2022 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO INFORME. 

INFORME RECIBIDO Y CONOCIDO  

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  

Art. 01-4 La Comisión de Ambiente presenta el siguiente informe que a la letra dice:  

MUNICIPALIDAD DE BARVA 

DEPARTAMENTO DE GESTIÓN AMBIENTAL 

MINUTA DE REUNIÓN: COMISIÓN DE AMBIENTE 

Lugar: Modalidad Virtual Plataforma Teams 

Fecha: 22-06-2022 Hora 

de 

inicio: 

5:00 pm Hora de 

Cierre: 

6:00 pm 

Asistentes  

NOMBRE REPRESENTANTE DE 

Carolina Morales Sánchez Departamento de Gestión Ambiental 

Marvin Mora Ríos Regidor - Municipalidad de Barva 

Manuel Enrique Salas Zarate Regidor - Municipalidad de Barva 

María Isabel Montero Segura Regidora- Municipalidad de Barva 

Luis Muñoz Arce Externo 
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Antonieta Externa 

Jeannette Cordero Gamboa Síndica - Municipalidad de Barva 

• El Señor Luis Muñoz comenta el proyecto de aguas pluviales en el sector de 

Santa Lucía, además comenta que es importante se replique en otros puntos del 

cantón de Barva. Por otro lado, menciona la problemática de las aguas residuales 

y que se debe de plantear el proyecto de una planta de tratamiento en la parte 

baja de dicho cantón. 

 

 
(Copiado textualmente) 
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ACUERDO NO. 703-2022 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO INFORME. 

INFORME RECIBIDO Y CONOCIDO  

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  

 

Art. 02 La Comisión de Asuntos Sociales presenta el siguiente informe que a la letra 

dice:  

Acta comisión de Asuntos Sociales 
Celebrada de forma virtual, el viernes 26 de agosto de 2022. A las 2:30 pm 
 
Regidoras presentes, Manuel Enrique Salas Zarate (Coordinador), María Isabel 
Montero Segura y Mónica Hernández Segura. 
Asesores externos, Alejandro Garita. 
 
Punto Uno: Revisión de los oficios Nº MB-DGS-030-2022 y Nº MB-DGS-036-
2022 planteados al departamento de Gestión Social, y una recomendación de 
asignación a los casos de solicitud de Ayuda Temporal, que, según lo analizado 
por el departamento, cumplen con los requisitos establecidos en el Reglamento 
para el otorgamiento de ayudas temporales a los y las habitantes del cantón de 
Barva 
 El señor coordinador le solicita al señor Alejandro Garita ampliar cada caso para 
conocer la situación de cada familia solicitante de la ayuda temporal. 
El señor Garita procede con la lectura y la explicación de cada caso. 
La señora Monica Hernandez, solicita que quede en actas que agradece y felicita 
al departamento de Gestión Social por el trabajo que hace en beneficio de los más 
necesitados del cantón, en especial a Alejandro Garita por sacar adelante las 
tareas del departamento aun sin apoyo de su compañera en este momento.  
La señora Maria Isabel y el señor Manrique se unen a las palabras expresadas 
anteriormente.  
ACUERDO, La comisión de Asuntos Sociales recomienda al Consejo municipal, 
aprobar en firme la solicitud de ayudas temporales detalladas en los oficios Nº MB-
DGS-030-2022 y Nº MB-DGS-036-202. 
 
Votan positivamente Mónica Hernández Segura, Maria Isabel Montero Segura, 
Manuel Enrique Salas Zárate. 
 
Se cierra la sesión a las 3:00 pm 
 
   Manuel Enrique Salas Zárate                         María Isabel Montero Segura 
            Coordinador                                                    Secretaria 
(Copiado textualmente) 
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ACUERDO NO. 704-2022 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR Y APROBAR DICHO INFORME, APRUEBA 

LA SOLICITUD DE AYUDAS TEMPORALES DETALLADAS EN LOS OFICIOS Nº MB-DGS-030-

2022 Y Nº MB-DGS-036-202. LO TRASLADAN A LA ADMINISTRACIÓN PARA QUE PROCEDA 

COMO LE CORRESPONDA AL RESPECTO. 

 INFORME APROBADO Y TRASLADADO  

AYUDAS TEMPORALES APROBADAS 

 ACUERDOS DEFINITIVAMENTE APROBADO 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  

Art. 03-1 La Comisión de Accesibilidad (COMAD) presenta el siguiente informe que a 

la letra dice:  

Municipalidad de Barva  
                                     Comisión Municipal de Accesibilidad (COMAD)                                   
 

                                                               Acta 006-2022  

Acta Número 006: Correspondiente a la sesión ordinaria celebrada por la Comisión 

Municipal de Accesibilidad, al ser las 16 horas del día 22 de agosto de 2022 de manera 

presencial en el salón de sesiones del Concejo Municipal de Barva. Con la asistencia de las 

(os) siguientes miembros: Regidoras, Mónica Hernández Segura, Marvin Mora Ríos, 

Manrique Salas Zárate, Heidy Murillo Calvo, los personas funcionarias Marcela Jara 

Cascante, Yorleny Díaz Zárate, Luisa Zárate Prendas de CCDR, las síndicas Celenia 

Prendas y Mayra Carvajal, Roy Alvarado Director de AIPED y doña Eugenia Gambóa.  

Agenda: I- Saludo y comprobación de cuórum. II- Revisión de Resultado de la Aplicación 

de Índice de Gestión sobre Discapacidad y Accesibilidad en la Municipalidad de Barva 

IGEDA 2021.III- Cierre. Artículo I- Comprobación del cuórum. 

ACUERDO NO. 705-2022 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO INFORME. 

INFORME RECIBIDO Y CONOCIDO  

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  

 

Art. 03-2 La Comisión de Accesibilidad (COMAD) presenta el siguiente informe que a 

la letra dice:  

Municipalidad de Barva  
                                     Comisión Municipal de Accesibilidad (COMAD)                                   
 

                                                               Acta 006-2022  
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Acta Número 006: Correspondiente a la sesión ordinaria celebrada por la Comisión 

Municipal de Accesibilidad, al ser las 16 horas del día 22 de agosto de 2022 de manera 

presencial en el salón de sesiones del Concejo Municipal de Barva. Con la asistencia de las 

(os) siguientes miembros: Regidoras, Mónica Hernández Segura, Marvin Mora Ríos, 

Manrique Salas Zárate, Heidy Murillo Calvo, los personas funcionarias Marcela Jara 

Cascante, Yorleny Díaz Zárate, Luisa Zárate Prendas de CCDR, las síndicas Celenia 

Prendas y Mayra Carvajal, Roy Alvarado Director de AIPED y doña Eugenia Gambóa.    

Artículo II- Se da lectura al Oficio DE-214-2022, suscrito por el Señor Lic. Francisco 

Azofeifa Murillo, Director Ejecutivo del CONAPDIS, dirigido al señor Jorge Acuña Prado, 

Alcalde Municipal, documento que contiene la devolución de resultados del IGEDA que 

fue aplicado en 2021 a la municipalidad de Barva. La compañera regidora Mónica 

Hernández hace la lectura del documento y se logra identificar que existen varias 

debilidades en la evaluación realizada, por lo que la regidora Murillo propone que se 

solicite al CONAPDIS que mediante una sesión extraordinaria se haga la presentación del 

resultado para que sea de conocimiento de todas las personas, asimismo, solicitar 

acompañamiento y asesoría institucional que nos permita formular mejoras a partir de los 

resultados. El compañero Roy de Aiped manifiesta que está de acuerdo y tanto funcionarias 

municipales como las otras personas miembros de la comisión se encuentran de acuerdo en 

hacer la solicitud. Se somete a votación. Votación unánime. ACUERDO:013-2022- La 

Comisión Municipal de Accesibilidad, luego de conocer el informe de Aplicación de 

Índice de Gestión sobre Discapacidad y Accesibilidad en la Municipalidad de Barva 

IGEDA 2021, acuerda recomendar al Concejo Municipal solicitar al CONAPDIS que 

mediante una sesión extraordinaria se expongan los resultados del IGEDA, asimismo, 

solicitar acompañamiento y asesoría institucional que nos permita formular mejoras a 

partir de los resultados. Artículo III- Cierre. Se cierra la sesión al ser las dieciséis horas y 

cincuenta minutos.  

---------------------------------------ÚLTIMA LINEA------------------------------------------------

Licda. Heidy Murillo Calvo                            Licda. Mónica Hernández Segura 

 Coordinadora                      Secretaria 

ACUERDO NO. 706-2022 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR Y APROBAR DICHO INFORME, SOLICITAN 

AL CONAPDIS QUE MEDIANTE UNA SESIÓN EXTRAORDINARIA SE EXPONGAN LOS 

RESULTADOS DEL IGEDA, ASIMISMO, SOLICITAR ACOMPAÑAMIENTO Y ASESORÍA 



Municipalidad de Barva 
 Concejo Municipal   

    
Acta 50-2022 

29/08/2022 

 

7429 
 

7429 

INSTITUCIONAL QUE NOS PERMITA FORMULAR MEJORAS A PARTIR DE LOS 

RESULTADOS 

INFORME APROBADO Y TRASLADADO  

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  

 

Art. 04 La Comisión Especial Acueducto de Santa Lucia- ESPH presenta el 

siguiente informe que a la letra dice:  

Municipalidad de Barva 

Concejo Municipal de Barva 

Comisión Especial Hídrica - Política Hídrica Cantonal 

Informe CEH-2022-2024-01, reunión celebrada el jueves 25 de agosto del 2022, 

al ser las 17:00 horas de manera virtual por medio de la plataforma Google Meet.  

Presentes los siguientes miembros de la Comisión: Marvin Mora Ríos, José Pablo 

Cerdas Mora, Andrés Arguedas León y las asesoras Jeannette Cordero Gamboa y 

Antonieta Camacho Soto. Ausentes: Víctor Hugo Cubero Morales y Asesor de la 

Comisión Ignacio Sanabria Montero (con excusa). 

Agenda:   

Punto Único: Moción en respuesta a Acuerdo Nº 544-2022 - Zona Inalienable de 

las montañas altas de Heredia, en términos para incorporar al Capítulo IV 

propuesto como parte del contexto de la Política Hídrica Cantonal. 

ACUERDO NO. 707-2022 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO INFORME. 

INFORME RECIBIDO Y CONOCIDO  

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  

Punto 1. El regidor Andrés Alberto Arguedas León, como coordinador de la 

comisión, da la bienvenida a los miembros y asesores.  Se verifica el quorum y de 

da lectura a la agenda del día.  Se presenta para análisis la propuesta de moción 

en respuesta al acuerdo Nº 544-2022 - Zona Inalienable de las montañas altas de 

Heredia, términos para incorporar al Capítulo IV propuesto como parte de los 

elementos para la Política Hídrica Cantonal que a la letra dice:  

MUNICIPALIDAD DE BARVA 
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CONCEJO MUNICIPAL 

COMISION ESPECIAL HÍDRICA 

 POLÍTICA HÍDRICA CANTONAL 

MOCIÓN  

Asunto: Respuesta a acuerdo 544-2022 - Zona Inalienable de las montañas altas 

de Heredia en términos del Capítulo IV. 

CONSIDERANDO 

1. Que en la sesión extraordinaria 39-2022, de fecha 6 de julio del 2022, donde se 

atiende a la Ing. Meryll Arias Quirós, jefa Subregional Heredia, ACCVC-SINAC, 

para la presentación la situación actual de la Ley No. LXV de 30 de julio de 

1888, donde el Congreso Constitucional de la República de Costa Rica declaró 

inalienables las montañas en que hoy tienen su origen las aguas que 

abastecen a la mayoría de los habitantes del Valle Central.  La síndica suplente 

Licda. Jeannette Cordero Gamboa manifiesta que es la tercera vez que se 

escucha la explicación de la zona delimitada por Ley 65-1888 y hace una serie 

de solicitudes concretas, en la sesión extraordinaria 39-2022, del 6 de julio del 

2022, lo cual se traslada a la Comisión Especial Hídrica, para análisis y 

dictamen como parte del acuerdo 544-2022 del 11 de julio del 2022. 

2. Que, en el seno de la Comisión Especial de Elaboración Política Hídrica 

cantonal en el 2021, se recibió a la Diputada Catalina Montero Gómez, 

convocatoria realizada mediante el acuerdo 470-2021 de fecha 31 de mayo del 

2021 en seguimiento al acuerdo 347-2021 de la sesión extraordinaria N° 24-

2021 de fecha 21 de abril del 2021 (Solicitud de colaboración a la Diputada 

Catalina Montero).  En esa oportunidad la señora diputada expone y 

documenta el trabajo de su despacho en relación con la protección del recurso 

hídrico y la protección de las montañas del norte de Heredia, contenidos que 

se visualizan como insumos para integrar el Capítulo IV, titulado “Situación 

Actual del Recurso Hídrico” propuesto para la Política Hídrica Cantonal.  

3. Que, como resultado de dicha reunión, se generan los acuerdos 518-2021, 

519-2021 y 520-2021, en la sesión ordinaria 35-2021, de fecha 14 de junio del 

2021, del Concejo Municipal que son trasladados al despacho de la exdiputada 

Montero.  También, como resultado de la reunión se remite copia del oficio AL-
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FPAC-39-OFI-414-2021 -recibido por la Comisión Especial Hídrica- dirigido a la 

ministra de Ambiente Andrea Meza Murillo, a la correspondencia del Concejo 

Municipal y de los regidores.   En dicho oficio la exdiputada plantea la solicitud 

de la necesidad de seguir avanzado de acuerdo con lo instruido por la Sala 

Constitucional, mediante la resolución 12109-2008 del 5 de agosto de 2008, 

referida a delimitar físicamente la zona establecida por la ley número 65 de 

1888, y luego de ello, se inicie los procesos de recuperación de los terrenos. 

Además, en el oficio citado realiza un recorrido histórico y se destaca la 

importancia de la Zona Inalienable de las montañas altas de Heredia. 

4. Que el Reglamento de Zonificación de Barva propuesto para el Plan Regulador 

del Cantón de Barva de Heredia, de conformidad con lo señalado por el 

artículo 24 de la Ley de Planificación Urbana N°4240, divide el territorio 

cantonal en zonas de uso, y, en sus artículos 7 y 8 hace referencia a la Zona 

Inalienable de la Ley 65 de 1888. 

5. Que en la Sesión Extraordinaria 48-2022, de fecha 17 de agosto del 2022, se 

recibe en Audiencia a la Asociación de Desarrollo de Sacramento 

(ADESACRA).  Una vez revisada el acta cabe señalar que en ésta no aparece 

explícitamente la petitoria realizada por esta organización, exceptuando que en 

el título de la presentación se indica “Cumplimiento de la Ley 65 de 1888”.  En 

dicha sesión se toma el acuerdo 668-2022, donde se recibe dicha presentación 

y se traslada el asunto a la administración, a la Comisión de Obras y a la 

Comisión Plan Regulador. 

POR LO TANTO, MOCIONAMOS PARA QUE ESTE HONORABLE CONCEJO 

MUNICIPAL ACUERDE: 

1. Se recomienda que en relación con el acuerdo 544-2022 se trasladen las 

petitorias planteadas por la síndica suplente, Jeannette Cordero Gamboa, a la 

Comisión de Obras y a la Comisión Plan Regulador, para lo correspondiente en 

atención al acuerdo 668-2022 de este Concejo Municipal y a la comisión 

indicada en el acuerdo 667-2022 una vez sea reactivada. 

2. La utilización de la información correspondiente a la Zona Inalienable de las 

montañas altas de Heredia dentro de la Comisión Especial Hídrica será 

únicamente, como insumo para el balance de situación en términos del 
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Capítulo IV, Situación Actual del Recurso Hídrico propuesto para la Política 

Hídrica Cantonal. 

3. Se le recomienda al honorable Concejo Municipal se le solicite a la Asociación 

de Desarrollo de Sacramento ADESACRA plantear por escrito las solicitudes 

concretas en relación con la Zona Inalienable presentadas en la audiencia de 

la sesión 48-2022, y, se trasladen a la Comisión de Obras y Plan Regulador 

para la respuesta al acuerdo 668-2022 y a la eventual Comisión Especial que 

vería el tema Acuerdo 667-2022 Elaborada por A.A.A.L 

Se discute acerca de la moción presentada por parte de los miembros y se 

acuerda: 

Acuerdo 1. Aprobar dicha moción y elevarla al Concejo Municipal para que tome los 

acuerdos propuestos: 

1. Se recomienda que en relación con el acuerdo 544-2022 se trasladen las 

petitorias planteadas por la sindica suplente, Jeannette Cordero Gamboa, a la 

Comisión de Obras y a la Comisión Plan Regulador, para lo correspondiente en 

atención al acuerdo 668-2022 de este Concejo Municipal y a la comisión 

indicada en el acuerdo 667-2022 una vez sea reactivada. 

2. La utilización de la información correspondiente a la Zona Inalienable de las 

montañas altas de Heredia dentro de la Comisión Especial Hídrica será 

únicamente, como insumo para el balance de situación en términos del Capítulo 

IV, Situación Actual del Recurso Hídrico propuesto para la Política Hídrica 

Cantonal. 

3. Se le recomienda al honorable Concejo Municipal se le solicite a la Asociación 

de Desarrollo de Sacramento ADESACRA plantear por escrito las solicitudes 

concretas en relación con la Zona Inalienable presentadas en la audiencia de la 

sesión 48-2022, y, se trasladen a la Comisión de Obras y Plan Regulador para la 

respuesta al acuerdo 668-2022 y a la eventual Comisión Especial que vería el 

tema Acuerdo 667-2022 

Votación unánime y en firme. 

Se cierra la sesión de la Comisión a la ser las 17:30 horas, agradeciendo la participación de los 

presentes. 

           Andrés Arguedas León                                    José Pablo Cerdas Mora 

            Regidor – Coordinador                                       Regidor – Secretario  

(Copiado textualmente) 
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ACUERDO NO. 708-2022 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR Y APROBAR DICHO INFORME, ACUERDA: 

1- EN RELACIÓN CON EL ACUERDO 544-2022 SE TRASLADEN LAS PETITORIAS 

PLANTEADAS POR LA SINDICA SUPLENTE, JEANNETTE CORDERO GAMBOA, A LA 

COMISIÓN DE OBRAS Y A LA COMISIÓN PLAN REGULADOR, PARA LO 

CORRESPONDIENTE EN ATENCIÓN AL ACUERDO 668-2022 DE ESTE CONCEJO MUNICIPAL 

Y A LA COMISIÓN INDICADA EN EL ACUERDO 667-2022 UNA VEZ SEA REACTIVADA. 

2-LA UTILIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A LA ZONA INALIENABLE 

DE LAS MONTAÑAS ALTAS DE HEREDIA DENTRO DE LA COMISIÓN ESPECIAL HÍDRICA 

SERÁ ÚNICAMENTE, COMO INSUMO PARA EL BALANCE DE SITUACIÓN EN TÉRMINOS 

DEL CAPÍTULO IV, SITUACIÓN ACTUAL DEL RECURSO HÍDRICO PROPUESTO PARA LA 

POLÍTICA HÍDRICA CANTONAL. 

3-SE LE RECOMIENDA AL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SE LE SOLICITE A LA 

ASOCIACIÓN DE DESARROLLO DE SACRAMENTO ADESACRA PLANTEAR POR ESCRITO 

LAS SOLICITUDES CONCRETAS EN RELACIÓN CON LA ZONA INALIENABLE 

PRESENTADAS EN LA AUDIENCIA DE LA SESIÓN 48-2022, Y, SE TRASLADEN A LA 

COMISIÓN DE OBRAS Y PLAN REGULADOR PARA LA RESPUESTA AL ACUERDO 668-2022 Y 

A LA EVENTUAL COMISIÓN ESPECIAL QUE VERÍA EL TEMA ACUERDO 667-2022 

 INFORME APROBADO Y TRASLADADO  

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  

 

Art. 05-1 La Comisión Especial Acueducto de Santa Lucia- ESPH presenta el 

siguiente informe que a la letra dice:  
Municipalidad de Barva 

Concejo Municipal de Barva 

Comisión Especial Acueducto de Santa Lucia- ESPH 

Informe 10: Comisión Especial Acueducto de Santa Lucia- ESPH celebrada el 

martes 23 de agosto del 2022 al ser las 17:00 horas de manera virtual por medio 

de la plataforma Google Meet, presentes los siguientes miembros de la Comisión: 

Marvin Mora Ríos, José Pablo Cerdas Mora, Andrés Arguedas León, Mario 

Salazar Amador, Jeannette Cordero Gamboa y representantes de la 

administración municipal: la Ingeniera del Acueducto Municipal Kattia Jiménez 

Castro y el Asesor Jurídico Fernando Avendaño Arias.  Representantes de la 

administración ausentes con excusa Asesor Legal Junior Hernández Segura y 

Administradora del Acueducto Kattia Miranda Sánchez. 

Agenda:   

1. Saludo, verificación de Quórum y se retoman los objetivos de la Comisión. 

2. Respuesta por parte de la ESPH al Acuerdo 635-2022. 
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3. Borrador de Convenio de Administración del Acueducto Santa Lucia 

presentado por parte de ESPH trasladado mediante el Acuerdo 590-2022 a la 

Comisión “CONVENIO PARA PRIMERA PRORROGA DEL TRASPASO DE 

LA ADMINISTRACIÓN DEL ACUEDUCTO Y PRESTACIÓN DE LOS 

SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO DE 

SANTA LUCÍA DE BARVA DE HEREDIA, A LA EMPRESA DE SERVICIOS 

PÚBLICOS DE HEREDIA”. 

4. Asuntos varios. 

5. Firmeza de acuerdos y despedida. 

Punto 1: Se da lectura a la agenda del día y verificación del Quórum. El 

coordinador  da la bienvenida a los miembros de la Comisión presentes y se da 

inicio retomando los objetivos de la comisión según el acuerdo 826-2021 y hace 

referencia al balance de los mismos. 

a. Evaluar la situación de lo que corresponda en el tema; ya sea firmar o no 

un convenio con la ESPH. 

b. Generar una recomendación al Concejo Municipal, donde debe incluirse 

de ser el caso el texto borrador del convenio entre la Municipalidad de 

Barva y la ESPH. 

c. O en su defecto, dejar las soluciones y justificaciones técnicas de qué los 

ciudadanos no verán desmejorado el servicio de agua potable en la 

comunidad de Santa Lucía. 

d. Deberá incluir en sus sesiones de trabajo audiencias donde se dé la 

participación de los actores involucrados y las organizaciones del distrito. 

ACUERDO NO. 709-2022 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO INFORME. 

INFORME RECIBIDO Y CONOCIDO  

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  

Art. 05-2 La Comisión Especial Acueducto de Santa Lucia- ESPH presenta el 

siguiente informe que a la letra dice:  
Municipalidad de Barva 

Concejo Municipal de Barva 
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Comisión Especial Acueducto de Santa Lucia- ESPH 

Informe 10: Comisión Especial Acueducto de Santa Lucia- ESPH celebrada el 

martes 23 de agosto del 2022 al ser las 17:00 horas de manera virtual por medio 

de la plataforma Google Meet, presentes los siguientes miembros de la Comisión: 

Marvin Mora Ríos, José Pablo Cerdas Mora, Andrés Arguedas León, Mario 

Salazar Amador, Jeannette Cordero Gamboa y representantes de la 

administración municipal: la Ingeniera del Acueducto Municipal Kattia Jiménez 

Castro y el Asesor Jurídico Fernando Avendaño Arias.  Representantes de la 

administración ausentes con excusa Asesor Legal Junior Hernández Segura y 

Administradora del Acueducto Kattia Miranda Sánchez. 

Punto 2:   El coordinador de la Comisión José Pablo Cerdas Mora informa de la 

respuesta recibida por parte de la Empresa de Servicios Públicos de Heredia del 

acuerdo del Concejo Municipal 635-2022 a partir de la recomendación de la 

Comisión en su informe 9 acuerdo 3,  referente a solicitar una ampliación al 

Informe remitido sobre los proyectos (inversiones) realizadas en el acueducto de 

Santa Lucía de Barva por parte de la ESPH, en la cual solicitan para que la 

remisión del informe sea más asertivo nombre de las personas encargas, correos 

eléctricos y contactos. 

La Ingeniera del Acueducto Municipal Ing. Kattia Jiménez Castro indica que se 

envié el contacto de su persona y de su jefatura la administradora del acueducto 

municipal MBA Kattia Miranda Sánchez. 

Por lo tanto, en relación con lo tratado la Comisión Acueducto Santa Lucia de 

Barva de Heredia- ESPH acuerda e informa al Concejo Municipal de Barva lo 

siguiente: 

Acuerdo 1 El regidor José Pablo Cerdas Mora en calidad de coordinador de la 

Comisión brindará la respuesta a la Empresa de Servicios Públicos de Heredia 

(ESPH) S.A. indicando los nombres de la Ingeniera del Acueducto Municipal Ing. 

Kattia Jiménez Castro y la Administradora del Acueducto MBA Kattia Miranda 

Sánchez con sus respectivos contactos. Votación unánime  
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ACUERDO NO. 710-2022 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO INFORME. 

INFORME RECIBIDO Y CONOCIDO  

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  

 

Art. 05-3 La Comisión Especial Acueducto de Santa Lucia- ESPH presenta el 

siguiente informe que a la letra dice:  
Municipalidad de Barva 

Concejo Municipal de Barva 

Comisión Especial Acueducto de Santa Lucia- ESPH 

Informe 10: Comisión Especial Acueducto de Santa Lucia- ESPH celebrada el 

martes 23 de agosto del 2022 al ser las 17:00 horas de manera virtual por medio 

de la plataforma Google Meet, presentes los siguientes miembros de la Comisión: 

Marvin Mora Ríos, José Pablo Cerdas Mora, Andrés Arguedas León, Mario 

Salazar Amador, Jeannette Cordero Gamboa y representantes de la 

administración municipal: la Ingeniera del Acueducto Municipal Kattia Jiménez 

Castro y el Asesor Jurídico Fernando Avendaño Arias.  Representantes de la 

administración ausentes con excusa Asesor Legal Junior Hernández Segura y 

Administradora del Acueducto Kattia Miranda Sánchez. 

Punto 3:  Se realiza lectura por parte de los miembros de la Comisión y por parte 

de ingeniera del Acueducto Municipal Kattia Jiménez Castro y el Asesor Jurídico 

Fernando Avendaño Arias del borrador del Convenio de Administración del 

Acueducto Santa Lucia presentado por parte de ESPH trasladado mediante el 

Acuerdo 590-2022 a la Comisión “CONVENIO PARA PRIMERA PRORROGA DEL 

TRASPASO DE LA ADMINISTRACIÓN DEL ACUEDUCTO Y PRESTACIÓN DE 

LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO SANITARIO DE 

SANTA LUCÍA DE BARVA DE HEREDIA, A LA EMPRESA DE SERVICIOS 

PÚBLICOS DE HEREDIA” 

3.1. Entre los primeros elementos que se señalan por los miembros de la comisión 

y representantes de la administración son aspectos de forma y la necesidad de 

aclarar legalmente en relación a si corresponde a un nuevo convenio en su 

totalidad, prórroga del vigente o modificaciones al convenio actual firmado en 1997 
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mediante la firma de un adendum ya que en el borrador presentado por la 

Empresa de Servicios Públicos de Heredia se hace referencia a Adendum.  

3.2 La señora sindica suplente del distrito Santa Lucia Jeannette Cordero Gamboa 

solicita que conste en actas lo siguiente que a la letra dice:  

En el proceso de trabajo de la comisión he entendido que se está trabajando un 

proceso de prórroga del convenio, dado que éste ya finaliza cumpliendo el tiempo 

por el cual fue acordado, lo anterior por cuanto, no hay manifestación alguna por 

parte de la Administración Municipal de tener actualmente condiciones para 

asumir la responsabilidad de atender el suministro de agua potable a los vecinos 

del Distrito. Por esta razón, considero que la redacción del texto de prórroga no 

debería repetir textualmente el Considerando único del Convenio Original.  

Debería de simplificarse esa redacción.  Además, considero que la Cláusula 

sétima debe redactarse de tal manera que la ESPH colabore con la política 

Cambio Climático Municipal, así como con planes de reforestación que tiene 

establecidos el Municipio y no como aparece en el texto de hacerse responsable 

de estas acciones.  Revisar la Cláusula Décima para garantizar que su redacción 

es conforme a la legalidad actual del tema de Arbitraje de tal forma que quede 

protegido los intereses del Municipio. No veo razón de dejar en el texto la cláusula 

Décimo Primera referida a deudas del municipio.   Sí quiero dejar claro que se dio 

tiempo suficiente para que tanto la administración municipal, como las 

organizaciones invitadas a exponer sus puntos de vista en cuanto al servicio de 

agua potable del Distrito, tuvieron el tiempo suficiente para manifestarse y 

presentar propuestas escritas referidas al tema de operar el servicio de agua 

potable para los vecinos del Santa Lucía.   

3.3. El regidor José Pablo Cerdas Mora solicita que conste en actas lo siguiente 

que a la letra dice:  

En la cláusula primera, se lee sobre el inventario. En este caso, considerando 25 

años de depreciación y que la inversión ha sido por parte de la ESPH, considero 

que debe modificarse y ajustarse a la actualidad. 

El análisis y la actualización debe ir tanto en el sentido de forma como de fondo. 

Lo mismo con los casos expuestos por el resto de la comisión. 
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Haremos una actualización para los próximos días y así poder tener la reunión con 

la ESPH con un texto en limpio y ajustado. 

3.4 El regidor Andrés Arguedas León solicita que conste en actas lo siguiente que 

a la letra dice: 

3.4.1. En relación con el convenio actual deseo señalar los siguientes aspectos: 

El convenio actual fue firmado el 12 de diciembre de 1997 que conforme a la 

cláusula novena el plazo del convenio es de 25 años prorrogables en 

común acuerdo y vence el 12 de diciembre del 2022, fue aprobado a partir del 

Acuerdo 1509-97 del Acta de la Sesión Ordinaria N° 81-97 del 6 de noviembre de 

1997. 

El Asesor Legal del Concejo Municipal de Barva licenciado Alonso Rodríguez 

Vargas se ha referido a cláusulas del convenio actual como en el oficio: AJ-ARV-

84-2007 indica que "comprobé que existe una cláusula en que se prevé la 

posibilidad de que cada cinco años se revise dicho convenio y de surgir 

controversias estas sean dilucidadas por árbitros" y  en el oficio AJCM-ARV0020-

2017 "Que dicha cláusula novena autoriza a las partes a realizar cada cinco años 

una evaluación integral de las obras realizadas" "Que en el caso de rescisión la 

Municipalidad se obliga a indemnizar a la ESPH "todos los recursos que ésta haya 

invertido en la mejora del acueducto..." Además, señala en el oficio AJCM-

ARV0020-2017 que de acuerdo con una consulta realizada por la Asesoría del 

Concejo Municipal DAGJ-00592-2009 de la División Jurídica de la 

Contraloría General de la República como conclusión general establece "que es 

responsabilidad de las partes vigilar y fiscalizar el cumplimiento del convenio 

conforme los acuerdos pactados en el convenio" 

3.4.2. Con respecto al considerando único del borrador propuesto por la ESPH 

trasladado a la Comisión mediante el acuerdo 590-2022 sería importante que en el 

mismo se destacara el antecedente histórico del porque se firmó el convenio 

actual del 12 de diciembre del 1997 y responda a los resultados de los objetivos 

planteados para la comisión y el interés de las partes Municipalidad de Barva, 

ESPH S.A y los vecinos de Santa Lucia de Barva de que se continue con servicio 

de calidad en el distrito de Santa Lucia, por lo que se plantea como propuesta el 

siguiente texto: 
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Que mediante el Acuerdo del Concejo Municipal de Barva N° 1509-97 del 

Acta de la Sesión Ordinaria N° 81-97 del 6 de noviembre de 1997 la 

Municipalidad de Barva de Heredia acordó traspasar la Administración del 

Acueducto de Santa Lucía de Barva, a la Empresa de Servicios Públicos de 

Heredia. Tomando en cuenta aspectos tales como: Una situación de 

dificultad de abastecer el servicio de agua potable a la población en el 

distrito de Santa Lucia de Barva con una calidad óptima bacteriológica y 

físico-química y de continuidad, así como la problemática de infraestructura 

adecuada y de los recursos humanos, financieros, logísticos y técnicos para 

atender el acueducto Santa Lucia. 

A partir de ese momento la Empresa Servicios Públicos de Heredia ESPH 

asume el acueducto Santa Lucia de Barva por 25 años y por lo cual 

procedió atender la demanda del recurso hídrico del distrito y ha realizado 

inversión en infraestructura que han fortalecido la capacidad de brindar el 

servicio y la gestión del recurso hídrico dando como resultado que 

actualmente cuenta con las fuentes abastecimiento de agua necesarias 

acorde con lo requerido para el abastecimiento de agua de los habitantes 

del distrito de Santa Lucia de Barva. 

Además, a lo largo de 25 años la Municipalidad de Barva depositó toda la 

responsabilidad en la Empresa de Servicios Públicos de la administración 

del Acueducto y prestación de los servicios de agua potable y alcantarillado 

sanitario de Santa Lucía de Barva de Heredia, a la Empresa de Servicios 

Públicos de Heredia y la población ha manifestado su satisfacción con el 

servicio de agua potable prestado y la continuidad por parte de la ESPH 

que siga administrando el Acueducto de Santa Lucia de Barva. 

En consecuencia, de común acuerdo con la ESPH convienen ambas partes 

en el siguiente convenio interinstitucional, el cual se regirá por las cláusulas 

que a continuación se expresan para las disposiciones legales aplicables a 

la materia y con absoluta la buena fe CONVENIMOS EN: 

3.5. La Ingeniera del Acueducto Municipal Kattia Jiménez Castro solicita que 

conste en actas lo siguiente que a la letra dice:  
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Para la cláusula séptima no soy la parte técnica idónea para emitir un criterio, en 

este caso al ser temas ambientales, quien debería emitir el criterio técnico por 

parte de la administración es el departamento de Gestión Ambiental, ya que ese 

campo les corresponde a ellas y tienen mayor conocimiento en el tema.  

Igual mantente quiero aclarar para que no me mal entienda mi punto de vista, que 

yo me debo a la administración, por lo que no me siento cómoda emitiendo 

criterios relacionados al convenio sin haber recibido indicaciones explicitas de mi 

jefatura en este caso la Alcaldía municipal de cuáles son los requerimientos de 

ayuda que se desean y pueden solicitarse, esto se debe análisis como se había 

indicado entre la parte legal, técnica y la Alcaldía Municipal, pero si quiero 

recomendar que es sumamente importante se revise muy bien, las cláusulas sexta 

y octava del borrador de convenio presentado por la ESPH, ya que está 

comprometiendo a la Municipalidad a situaciones que  considero no se deben 

hacer, mucho más la sexta que involucra directamente las concesiones del 

Acueducto Municipal. 

3.6. El regidor José Pablo Cerdas Mora en calidad de coordinador de la Comisión 

indica que se pondrá en contacto con el señor alcalde MSc. Jorge Acuña Prado e 

informara acerca de lo planteado por la importancia del tema que se está 

abordando la propuesta de borrador del Convenio entre la Municipalidad de Barva 

y la ESPH y del trabajo que está desarrollando la comisión Acueducto de Santa 

Lucia de acuerdo con los objetivos planteados para la misma por el Concejo 

Municipal de Barva.  

La Comisión Acueducto Santa Lucia de Barva de Heredia - ESPH acuerda e 

informa para lo correspondiente al Concejo Municipal de Barva lo siguiente: 

Acuerdo 2. El regidor José Pablo Cerdas Mora en calidad de coordinador de la 

Comisión se pondrá en contacto con señor alcalde MSc. Jorge Acuña Prado 

para realizarle una síntesis del trabajo de acuerdo con los objetivos planteados 

para la Comisión Acueducto Santa Lucia de Barva de Heredia – ESPH por parte 

del Concejo Municipal de Barva, con el fin de que para próxima reunión previa a 

sesión con la ESPH (a efectuarse el 2 de setiembre) los representantes de la 
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administración aporten aspectos que consideran debe incluirse en la prórroga de 

Convenio y coordinar el espacio físico de la reunión del 7 de setiembre del 2022 

con la ESPH. Votación unánime 

 

ACUERDO NO. 711-2022 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO INFORME. 

INFORME RECIBIDO Y CONOCIDO  

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  

 

Art. 05-4 La Comisión Especial Acueducto de Santa Lucia- ESPH presenta el 

siguiente informe que a la letra dice:  
Municipalidad de Barva 

Concejo Municipal de Barva 

Comisión Especial Acueducto de Santa Lucia- ESPH 

Informe 10: Comisión Especial Acueducto de Santa Lucia- ESPH celebrada el 

martes 23 de agosto del 2022 al ser las 17:00 horas de manera virtual por medio 

de la plataforma Google Meet, presentes los siguientes miembros de la Comisión: 

Marvin Mora Ríos, José Pablo Cerdas Mora, Andrés Arguedas León, Mario 

Salazar Amador, Jeannette Cordero Gamboa y representantes de la 

administración municipal: la Ingeniera del Acueducto Municipal Kattia Jiménez 

Castro y el Asesor Jurídico Fernando Avendaño Arias.  Representantes de la 

administración ausentes con excusa Asesor Legal Junior Hernández Segura y 

Administradora del Acueducto Kattia Miranda Sánchez. 

Punto 4: En asuntos varios se hace referencia a la convocatoria de las sesiones 

de la Comisión mediante acuerdos municipales que se toman a partir de los 

informes generados por esta comisión, la presente convocatoria es de 

conocimiento en el informe 9 de la Comisión Especial Acueducto Santa Lucia y 

mediante acuerdo municipal respectivo, por lo que el coordinador de la Comisión 

indica que para que se remita en tiempo y forma se solicitara en firme las 

convocatorias a reuniones de la comisión. 
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 4.1. En común acuerdo el coordinador de la Comisión José Pablo Cerdas Mora 

convoca a reunión de comisión para el próximo viernes 2 de setiembre a las 4:00 

pm de manera virtual mediante la aplicación Google Meet.  Se solicita por parte de 

la Comisión Acueducto Santa Lucia de Barva de Heredia - ESPH al honorable 

Concejo Municipal que el siguiente acuerdo sea tomado en firme y se traslade a la 

Administración para lo correspondiente y miembros y asesores de la Comisión 

Acueducto Santa Lucia para que este sea notificado días previos a la reunión. 

Acuerdo 3. La Comisión Acueducto Santa Lucia acuerda para seguir el análisis 

y valoración del borrador del convenio “Convenio para primera prórroga del 

traspaso de la administración del acueducto y prestación de los servicios de 

agua potable y alcantarillado sanitario de Santa Lucía de Barva de Heredia, a la 

Empresa de Servicios Públicos de Heredia” y redacción del mismo convocar 

para próxima sesión el viernes 2 de setiembre 2022 a las 16:00 horas de 

manera virtual mediante la aplicación Google Meet.  Votación unánime 

 

ACUERDO NO. 712-2022 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR Y APROBAR DICHO INFORME Y LO 

TRASLADA A LA ADMINISTRACION PARA SU CONOCIMIENTO. 

INFORME APROBADO Y TRASLADADO  

ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO. 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  

 

4.2. El regidor coordinador José Pablo Cerdas Mora hace recordatorio de la sesión 

de trabajo con la Empresa de Servicios Públicos de Heredia S.A. (ESPH) S.A. y la 

Comisión Especial Acueducto Santa Lucia que se efectuará el próximo miércoles 

7 de setiembre del 2022 a las 5:00 pm. 

ACUERDO NO. 713-2022 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO INFORME. 

INFORME RECIBIDO Y CONOCIDO  

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  
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Art. 05-5 La Comisión Especial Acueducto de Santa Lucia- ESPH presenta el 

siguiente informe que a la letra dice:  
Municipalidad de Barva 

Concejo Municipal de Barva 

Comisión Especial Acueducto de Santa Lucia- ESPH 

Informe 10: Comisión Especial Acueducto de Santa Lucia- ESPH celebrada el 

martes 23 de agosto del 2022 al ser las 17:00 horas de manera virtual por medio 

de la plataforma Google Meet, presentes los siguientes miembros de la Comisión: 

Marvin Mora Ríos, José Pablo Cerdas Mora, Andrés Arguedas León, Mario 

Salazar Amador, Jeannette Cordero Gamboa y representantes de la 

administración municipal: la Ingeniera del Acueducto Municipal Kattia Jiménez 

Castro y el Asesor Jurídico Fernando Avendaño Arias.  Representantes de la 

administración ausentes con excusa Asesor Legal Junior Hernández Segura y 

Administradora del Acueducto Kattia Miranda Sánchez. 

Punto 5: Se da la firmeza a los 3 acuerdos tomados por parte de los miembros de 

la Comisión Especial Acueducto Santa Lucia- ESPH presentes. Se cierra la sesión 

de la Comisión a la ser las 18:15 horas, agradeciendo la participación de los 

presentes. 

____________________________             _____________________________ 

José Pablo Cerdas Mora – Regidor                  Andrés Arguedas León – Regidor 

Coordinador de la Comisión                             Secretario de la Comisión 

 
Elaborado por: Andrés Arguedas León, secretario de la comisión. 
Revisado por: Miembros de la Comisión Acueducto Santa Lucia.  
(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 714-2022 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO INFORME. 

INFORME RECIBIDO Y CONOCIDO  

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  

 

Art. 06 La Comisión de Cultura presenta el siguiente informe que a la letra dice:  

Comisión de Cultura, Acta número uno – dos mil veintidós, celebrada a las quince horas 

del día 29 de julio de 2022, presentes los regidores: Mónica Hernández Segura, Manuel 
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Enrique Salas Zarate y como asesores municipales (a) la señora Vicealcaldesa Kattia 

Zamora Arguedas, Yuliana Ruiz Umaña Gestora Cultural, y como asesores externos: Suany 

Azofeifa Mario Salazar  

Agenda: 

1- Saludo y comprobación del quorum. 

2- Presentación de la Gestora Cultural y Turística de la Municipalidad de Barva y su 

plan de trabajo para el año 2022. 

3- Cierre  

Punto 1: Se comprueba el quorum. 

ACUERDO NO. 715-2022 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO INFORME. 

INFORME RECIBIDO Y CONOCIDO  

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  

 

Punto 2: Presentación de la Gestora Cultural y Turística de la Municipalidad de Barva y su 

plan de trabajo para el año 2022. 

La regidora Mónica Hernández presenta a la señorita Yuliana Ruiz quien procede a 

presentarse y presentar el plan de trabajo, da lectura y explicación de cada festividad 

programada.  

La regidora Mónica Hernández resalta la importancia de que la política cultural sea 

elaborada por personas especializadas en este tema, por lo cual indica que es importante un 

presupuesto para este objetivo.  

La vicealcaldesa Kattia Zamora, felicita a Juliana por su trabajo y expresa su preocupación 

en relación con la asignación de responsabilidades del plan en el tanto se encuentra su 

asignación de responsabilidades en proceso legal, por lo que Juliana Ruiz ha tenido que 

trabajar sola, sin el acompañamiento de la Vicealcaldesa. Esto sin el ánimo de crear 

polémica, pero que no se invisibilice el trabajo de la vicealcaldía considerando la 

asignación de funciones. 

En relación con la política de cultura para el cantón de Barva, la Vicealcaldesa hace el 

recordatorio de la responsabilidad que se le había asignado a la Regidora Mónica 

Hernández en relación con este tema, y asesora para coordinar ayuda con Paula Pinto, 

Planificadora Municipal para trabajar en conjunto con los Consejos de Distrito. Además, 

que se trabajará para conseguir algún presupuesto para la construcción de esta política 

cantonal. 

La Sra. Kattia Zamora además consulta sobre el concierto planificado para el día de la 

madre y expresa su preocupación en caso de utilizarse el dinero de la donación del Banco 

Nacional, ya que dentro de su planificación la Vicealcaldía tiene contemplado utilizar esos 

recursos de donación, que no pudieron utilizarse en el concierto para feria, para ser 

utilizado el 7 de diciembre en la celebración del cantonato. A lo que la Srta. Juliana Ruiz 

indica que los recursos provienen de otra fuente presupuestaria diferente a la donación del 

Banco Nacional. 

El regidor Manrique Salas le solicita a la Gestora Cultural trabajar en un plan para los 

siguientes años con más apoyo para otros grupos culturales como los músicos, escritores y 
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pintores entre otros. Así mismo dar visibilidad al cantón de los premios nacionales e 

internacionales que tenemos en Barva. 

La señora Kattia Zamora aporta que a partir del 18 de agosto inicia el proyecto de la Banda 

Municipal de Música. La Vicealcaldesa Kattia Zamora indica que se había reunido con 

Manuel Enrique, para conversar sobre el inicio de la banda Municipal, contando con los 

instrumentos que se encuentran en la embajada americana. Además de haber trabajado en 

un documento sobre la historia de la música en Barva. Ya se le solicitó al Alcalde Jorge 

Acuña para que se agende una sesión extraordinaria para presentar el proyecto al Concejo 

Municipal. 

El sindico Mario Salazar expone la situación de un pintor del cantón, Sr. Carlos Arguedas, 

que solicitó el centro cultural para llevar a cabo una exposición de sus obras, por lo que 

solicita a la Srta. Juliana Ruiz su colaboración para solucionar esta situación. 

El sr. Salazar también indica que recibió la solicitud para las presentaciones de las 

diferentes actividades agendadas para los últimos meses del año, por lo que con gusto 

atenderán a los diferentes eventos. 

La Srta. Ruiz responde que sobre la solicitud de la exposición del Artista Carlos Arguedas 

el mayor inconveniente es que no se cuentan con recursos de seguridad y logística para su 

consideración. 

La Vicalcaldesa Kattia Zamora indica que como funcionarios públicos hay que estar 

pendientes de las respuestas en plazo de ley, por lo que debemos atender a la mayor 

brevedad. También indica que ha conversado con otros artistas para que la exposición se 

llevara a cabo durante la celebración de las fiestas patronales, por lo que ha ofrecido 

diferentes alternativas para solucionar el tema de seguridad y llevar a cabo la exposición 

por 10 días, incluso asumiendo horario nocturno. 

El Regidor Salas Zárate indica que antes se solicitaba la colaboración a la Fuerza Pública 

para poder atender este tipo de eventos. Además, indica la relevancia de todos los premios 

obtenidos por personas barveñas, algo muy relevante que no le hemos dado suficiente 

espacio. 

 

La vicealcaldesa Kattia Zamora señala ella ha enviado un oficio a los Regidores 

Propietarios con la sugerencia de que si requerían presupuesto entonces que hicieran la 

solicitud a la administración en el mes de agosto, esto para que lo tengan en consideración 

los coordinadores de cada comisión que así lo requiera. 

 

ACUERDO ÚNICO: La Comisión de Cultura acuerda dar por recibido el Plan de trabajo II 

Semestre de 2022 por parte de la Gestora Cultural y Turística de la Municipalidad de 

Barva. 

Votan positivamente las regidoras:  Mónica Hernández Segura, y Manuel Enrique Salas 

Zarate. 

 

 Se cierra la sesión al ser las dieciséis horas y doce minutos. 

---------------------------------------------ÚLTIMA LÍNEA-------------------------------------------- 

 

Licda. Mónica Hernández Segura              Licda. Isabel Montero Segura 

Coordinadora                                                Secretaria                                                               

(Copiado textualmente) 
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Departamento de Gestión Cultural y Turística Municipalidad de 
Barva   

  
 

Plan de Trabajo ll Semestre 2022 
 

 
Propuesta Descripción General  Plazo Equipo de 

Trabajo 

Eventos y Actos Protocolarios 

Conmemoración 
Fundación del 
Ayuntamiento 

Acto Protocolario en el Centro Cultural e 
Innovación en conmemoración de la 
fundación del Ayuntamiento, 
acompañado de acto cultural y refrigerio. 

05 de 
agosto 

Alcaldía - 
Vice alcaldía 

– PCT 
 

Celebración del Día de 
las Madres 

Concierto en el parque central de Barva 
a partir de las 5:30 p.m. Grupo Musical 
pendiente por confirmar. 

Entre el 12 
al 28 de 
agosto 

Alcaldía - 
Vice alcaldía 

– PCT 
 

Festividad de San 
Bartolomé  

Felicitación por medio de redes sociales 24 de 
agosto 

PCT 

Capacitación Régimen 
Municipal 

Actividad de Team Building para 
personal de la Municipalidad, con el 
objetivo de mejorar el trabajo en equipo, 
comunicación asertiva y motivación de 
los colaboradores. 

31 de 
agosto 

Alcaldía - 
Vice alcaldía 

– PCT 
 

Celebración Mes de la 
Independencia 

Decoración patria del edificio Municipal y 
Centro Cultural e Innovación. 

Setiembre Alcaldía - 
Vice alcaldía 

– PCT 

Celebración Día del 
Niño  

Actividad recreativa con actividades 
deportivas y culturales a partir de las 9: 
00 a.m. en el Parque Central de Barva. 

10 de 
setiembre 

Alcaldía - 
Vice alcaldía 

– PCT 

Celebración Semana 
Cívica 

Trabajo en conjunto con las escuelas de 
la comunidad.  

12 al 16 de 
Setiembre 

Alcaldía - 
Vice alcaldía 

– PCT 

Celebración de la 
Independencia 

Recorrido de la Antorcha y desfile de 
faroles. 
Desfile de Bandas 
Actividades en escuelas. 

 Alcaldía - 
Vice alcaldía 

– PCT 
 

Conmemoración 
Natalicio Nicolás Aguilar 

Acto Protocolario en conmemoración del 
Natalicio del Héroe Nacional y 
premiación del Concurso de Dibujo. 
Para el concurso de dibujo se invitará a 
los estudiantes de las escuelas a realizar 
un dibujo que represente la importancia 
del Héroe Nacional Nicolás Aguilar. 
Cada institución se encargará de 
seleccionar el dibujo ganador y 
entregarlo a la comisión para el 
desarrollo de una exposición para el día 
de la premiación. 

12 o 16 de 
Setiembre  

Alcaldía - 
Vice alcaldía 

– PCT 
 

Celebración de la 
Navidad 

Decoración patria del edificio Municipal y 
Centro Cultural e Innovación.  

 01 
diciembre 

Alcaldía - 
Vice alcaldía 

– PCT 

Feria Navideña Venta de productos artesanales 
navideños y concierto de villancicos. La 
misma se llevará a cabo en el Parque 

2 y 3 de 
diciembre 

Alcaldía - 
Vice alcaldía 

– PCT 
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Central de Barva en un horario de 9:00 a 
6:00 p.m. 

Turno Infantil Navideño Actividades recreativas, inflables, show 
de personajes navideños y refrigerio 
para 400 niños. Parque Central de Barva 
de 9:00 a.m. a 12: p.m. 

3 de 
diciembre 

Alcaldía - 
Vice alcaldía 

– PCT 

Conmemoración del 
Cantonato de Barva 

Acto protocolario en celebración del 
Cantonato de Barva, presentaciones 
culturales y refrigerio. 
Carrera recreativa. 

07 de 
diciembre 

Alcaldía - 
Vice alcaldía 

– PCT 

Caravana Navideña  Recorrido por los distritos del cantón con 
la caravana navideña y cierre con juego 
de pólvora. 

17 de 
diciembre 

Alcaldía - 
Vice alcaldía 

– PCT 

Proyectos – Posicionamiento de Destino 

l Fase: Inventario de 
Proveedores de 
Servicios y Productos 
Culturales y Turísticos 
del Cantón Barva 

Generar por medio de un primer 
acercamiento una base de datos de los 
proveedores de servicios y productos 
relacionados a la cultura y turismo en el 
cantón de Barva. Se trabaja inicialmente 
por medio de un formulario virtual y 
llamadas telefónicas.  
Como resultado se obtendrá la 
clasificación de la oferta turística y 
cultural con la que cuenta el cantón. 

Julio - 
Agosto 

PCT 

“Círculo de Crecimiento 
entre Mujeres”  
Sensibilizando desde la 
empatía y el 
empoderamiento. 

Desarrollo de un espacio seguro y libre, 
que otorgue herramientas para todas 
aquellas mujeres del cantón de Barva, 
que han atravesado situaciones diversas 
de violencia intrafamiliar, las cuales les 
permitan empoderar sus procesos, sus 
vidas y desarrollarse de forma 
autónoma. 
Se trabajará en 2 fases: 
l Fase: 12 Sesiones de 3 horas, donde 
se desarrollarán temas directamente 
vinculados con la violencia contra las 
mujeres, en el ámbito doméstico e 
intrafamiliar y a su vez herramientas 
para que generen un plan de vida por 
medio de un emprendimiento. 
ll Fase: En alianza con el INA y en apoyo 
de la Red VIF, se propone una 
incubadora de proyectos, para que las 
mujeres puedan generar proyectos 
relacionados a los segmentos de la 
cultura y el turismo. 

Agosto – 
Noviembre 

 

Gestión 
Social – Red 

VIF - PCT 

Red Conecta Trabajo de plan piloto en la comunidad 
de San José de la Montaña en busca de 
una mejora de la salud mental en los y 
las adolescentes. 
Desde el dpto. de Promoción de Cultura 
y Turismo se participa por medio del 
aporte y propuesta de actividades 
culturales y turísticas que involucren 
acciones y herramientas que mejoren su 
participación activa en la comunidad.  

Julio – 
Diciembre 

 

Gestión 
Social – 

Coopesiba- 
PCT 
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A su vez se promover a Barva como un 
destino de Turismo de Bienestar y 
Naturaleza con el fin de aportar a la 
salud mental de sus visitantes.   

Programa de 
Capacitación en Temas 
Ambientales 

Pro medio de tres talleres se trabajará 
con los actores de la comunidad el 
manejo responsable y convivencia de la 
vida silvestre. 

Agosto - 
Setiembre 

Gestión 
Ambiental- 

SINAC- PCT 

Propuesta l Conteo 
Anual de Aves de San 
José de la Montaña. 

Establecer rutas de avistamiento de aves 
y convocar a la comunidad y visitantes a 
participar del l Conteo Anual de Aves, 
donde se podrá establecer la primera 
lista de avistamientos oficial del cantón. 

Setiembre – 
Noviembre  

Gestión 
Ambiental- 

SINAC- PCT 

Ruta Histórica Turística. Establecer por medio de la identificación 
de sitios históricos una ruta cultural por 
medio de la cual se puedan hacer un 
recorrido dentro del cantón de Barva. 

Octubre - 
Diciembre 

Comisión de 
Cultura - PCT 

Desarrollo del 
reglamento de uso de 
las instalaciones del 
Centro Cultural e 
Innovación. 

Realizar la propuesta para el uso de las 
instalaciones del Centro Cultural e 
Innovación.  

Agosto - 
Noviembre 

Comisión de 
Cultura – PCT 

– Asesor 
Jurídico 

Desarrollo de la Política 
de Cultura  

Realización de una propuesta de Política 
de Cultura para el cantón de Barva  

2023 - 2024 Comisión de 
Cultura – PCT 

– Asesor 
Jurídico 

Programa Artesanías 
con Identidad 

Creación de alianza con el ICT para 
conformar un colectivo de artesanos del 
cantón de Barva 

Agosto - 
Diciembre  

PCT 

(Copiado textualmente) 

ACUERDO NO. 716-2022 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA DAR POR RECIBIDO EL PLAN DE TRABAJO II 

SEMESTRE DE 2022 POR PARTE DE LA GESTORA CULTURAL Y TURÍSTICA DE LA 

MUNICIPALIDAD DE BARVA.  

PLAN DE TRABAJO II SEMESTRE DE 2022 RECIBIDO Y CONOCIDO  

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  

Art. 07 La Comisión de la Mujer presenta el siguiente informe que a la letra dice:  

Municipalidad de Barva  
                                                        Comisión de la Mujer                                   

                                                               Acta 005-2022  

Acta Número 005: Correspondiente a la sesión ordinaria celebrada por la Comisión de la 

Condición de la Mujer, al ser las 15 horas del día 22 de agosto de 2022 de manera 

presencial en salón de sesiones del Concejo Municipal de Municipalidad de Barva. Con la 

asistencia de las (os) siguientes miembros: Regidoras, Mónica Hernández Segura, Heidy 

Murillo Calvo, síndicas, Sras. Mayra Carvajal, Celenia Prendas, y Sr. Alejandro Garita 

Murillo como asesor municipal. Agenda: I- Saludo y comprobación de quorum. II- 
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Recomendación para que una persona miembro de la comisión se integre a la Red Local de 

Atención y Prevención de la Violencia. III- Recomendación a la administración para 

socializar el diagnóstico sobre Acoso Sexual en el ámbito laboral municipal. IV- Estrategia 

para campaña de prevención de violencia. V- Cierre de sesión. Artículo I – Comprobación 

de quorum.  

ACUERDO NO. 717-2022 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO INFORME. 

INFORME RECIBIDO Y CONOCIDO. 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  

Artículo II- La señora coordinadora da inicio y manifiesta la intención de apoyar y 

acompañar en todas las propuestas. El señor Garita indica puntualmente de necesidad de 

entrelazar la comisión de la mujer y la Red Local de Atención y Prevención de la 

Violencia, esto permitirá que se puedan coordinar en conjunto actividades, por lo que 

recomienda que haya representación de una persona. La regidora Murillo Calvo indica que 

está interesada en que se nombre para dicho propósito. Se somete a votación. Votación 

unánime ACUERDO 006-2022- Con base en lo anterior, la Comisión de la Condición de la 

Mujer, recomienda al Concejo Municipal nombrar a la regidora Heidy Murillo Calvo como 

representante de la Comisión de la Condición de la Mujer en la Red Local de Atención y 

Prevención de la Violencia.  

ACUERDO NO. 718-2022 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO INFORME, NOMBRAN A LA 

REGIDORA HEIDY MURILLO CALVO COMO REPRESENTANTE DE LA COMISIÓN DE LA 

CONDICIÓN DE LA MUJER MUNICIPAL EN LA RED LOCAL DE ATENCIÓN Y PREVENCIÓN 

DE LA VIOLENCIA.  

INFORME RECIBIDO  

NOMBRAMIENTO APROBADO 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  

III- Recomendación a la administración para socializar el diagnóstico sobre Acoso Sexual 

en el ámbito laboral municipal. Se comenta de la importancia de dar a conocer el 

diagnóstico elaborado por el departamento de Gestión Social, tomando en cuenta que 

dentro del plan de trabajo aprobado para esta comisión se encuentra la elaboración del 

reglamento interno contra el Hostigamiento Sexual. Las regidoras Hernández Segura y 
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Murillo Calvo manifiestan su aprobación y apoyo en el sentido de considerar de que el 

ambiente laboral debe estar libre de todas las formas de acoso u hostigamiento sexual, 

garantizar y prevenir, prohibir y sancionar el hostigamiento sexual como práctica 

discriminatoria por razón de sexo, contra la dignidad de las mujeres y de los hombres en el 

ámbito de trabajo. Se somete a votación. Votación unánime. ACUERDO 007-2022- Con 

base en lo anterior, la Comisión de la Condición de la Mujer, recomienda al Concejo 

Municipal aprobar la recomendación a la administración para que se autorice socializar el 

diagnóstico interno que se realizó sobre el acoso sexual en el ámbito municipal.  

ACUERDO NO. 719-2022 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA APROBAR LA RECOMENDACIÓN A LA 

ADMINISTRACIÓN Y SE AUTORIZA SOCIALIZAR EL DIAGNÓSTICO INTERNO QUE SE 

REALIZÓ SOBRE EL ACOSO SEXUAL EN EL ÁMBITO MUNICIPAL.  

INFORME RECIBIDO 

RECOMENDACIÓN APROBADA 

AUTORIZACION APROBADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  

IV- Estrategia para campaña de prevención de violencia. En este punto, el señor Alejandro 

Garita hace una propuesta de campaña dirigida a prevenir y erradicar todas las formas de 

violencia intrafamiliar durante el desarrollo del mundial de Catar 2022. Este punto se deja 

para coordinar y proponer en próxima reunión. Artículo V- Cierre de sesión. Se cierra la 

sesión al ser las quince horas y cincuenta minutos. 

---------------------------------------ÚLTIMA LINEA------------------------------------------------ 
Licda. Mónica Hernández Segura           Licda. Heidy Murillo Calvo 

Coordinadora                                               Secretaria. 

ACUERDO NO. 720-2022 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO INFORME. 

INFORME RECIBIDO Y CONOCIDO. 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  

 

CAPITULO V 

MOCIONESNO SE PRESENTAN MOCIONES 
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CAPITULO VI 

ASUNTOS DE REGIDORES Y SÍNDICOS 

Art. 01 El Regidor Marvin Mora Ríos informa que a partir del próximo mes de 

setiembre las reuniones de la Comisión de Obras se seguirán realizando los primeros martes 

y terceros martes de cada mes así quedaría el calendario de las reuniones de comisión de 

obras y la hora quedaría a convenir. 

Art. 02 El Regidor Andrés Alberto Arguedas León presenta el siguiente asunto: 
MUNICIPALIDAD DE BARVA 

CONCEJO MUNICIPAL 
SESIÓN ORDINARIA 50-2022 

ASUNTO DE REGIDORES 
ASUNTO 1 

29 DE AGOSTO DEL 2022 
Regidor:  
                   Lic. Andrés Alberto Arguedas León 
                   Fracción Municipal Partido Acción Ciudadana – PAC 
Asunto: Solicitud de listado de terrenos públicos ubicados en Buena Vista. 
Estimados miembros del Concejo Municipal: 
Reciban un cordial saludo. Por este medio deseo solicitar el listado de terrenos - 
propiedades públicas ubicadas en Buena Vista, San Pablo de Barva Heredia incluidos 
los municipales, donde se detalle para cada una el número de finca, ubicación, 
ministerio o institución propietaria y el uso. 
Se traslade la solicitud a la administración y al Departamento de Catastro y Bienes 
Inmuebles para la respuesta correspondiente. 
Sin más por el moento, se despide 
 

 
Lic. Andrés Alberto Arguedas León 

Regidor Suplente 
Fracción Municipal PAC 

 (Digitado conforme a la grabación) 

ACUERDO NO. 721-2022 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO ASUNTO Y SE TRASLADE LA 

SOLICITUD A LA ADMINISTRACIÓN Y AL DEPARTAMENTO DE CATASTRO Y BIENES 

INMUEBLES PARA LA RESPUESTA CORRESPONDIENTE. 

ASUNTO RECIBIDO Y TRASLADADO 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  

Art. 03 El Regidor Andrés Alberto Arguedas León presenta el siguiente asunto: 
MUNICIPALIDAD DE BARVA 

CONCEJO MUNICIPAL 
SESIÓN ORDINARIA 50-2022 

ASUNTO DE REGIDORES 
ASUNTO 2 
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29 DE AGOSTO DEL 2022 
Regidor:  
                   Lic. Andrés Alberto Arguedas León 
                   Fracción Municipal Partido Acción Ciudadana – PAC 
Asunto: Seguimiento a moción Declaratoria del Cantón de Barva Amigos de las Abejas 
y consulta expediente Asamblea Legislativa Expediente 22790 
Estimados miembros del Concejo Municipal: 
Reciban un cordial saludo. Con el propósito de que el Concejo Municipal brinde 
respuesta a la consulta del expediente legislativo “Ley para la protección de las abejas” 
Expediente 22790, la Fracción Municipal del Partido Acción ha presentado su posición 
sobre el asunto mediante el acuerdo Nº 492-2021, de la sesión ordinaria 34-2021 del 
lunes 7 de junio del 2021, referente a moción presentada con respecto a Declaratoria 
del Cantón de Barva “Amigo de las Abejas” y Arborización con especies autóctonas 
para la migración de la fauna y embellecimiento del paisaje urbano, aprobada por 
el honorable Concejo Municipal que convirtió al cantón de Barva como el número 42 
“Amigo de las Abejas” de acuerdo con la Cámara Nacional de Fomento de la 
Apicultura. 
Por lo tanto,  
1. Se solicita incluir en los términos a enviar a la consulta presenta la moción acuerdo 

Nº 492-2021 Declaratoria del Cantón de Barva “Amigo de las Abejas” y 
Arborización con especies autóctonas para la migración de la fauna y 
embellecimiento del paisaje urbano.  

2. Se traslade a la Asamblea Legislativa para lo correspondiente la moción acuerdo 
Nº 492-2021 del Concejo Municipal de Barva como respuesta a la consulta del 
expediente legislativo “Ley para la protección de las abejas” Expediente 22790 

Sin más por el momento, se despide 
 

Lic. Andrés Alberto Arguedas León 
Regidor Suplente 

Fracción Municipal PAC 

ACUERDO NO. 722-2022 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO ASUNTO, SE SOLICITA INCLUIR EN 

LOS TÉRMINOS A ENVIAR A LA CONSULTA PRESENTA LA MOCIÓN ACUERDO Nº 492-2021 

DECLARATORIA DEL CANTÓN DE BARVA “AMIGO DE LAS ABEJAS” Y ARBORIZACIÓN CON 

ESPECIES AUTÓCTONAS PARA LA MIGRACIÓN DE LA FAUNA Y EMBELLECIMIENTO DEL 

PAISAJE URBANO.  

SE TRASLADA A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PARA LO CORRESPONDIENTE LA MOCIÓN 

ACUERDO Nº 492-2021 DEL CONCEJO MUNICIPAL DE BARVA COMO RESPUESTA A LA 

CONSULTA DEL EXPEDIENTE LEGISLATIVO “LEY PARA LA PROTECCIÓN DE LAS ABEJAS” 

EXPEDIENTE 22790 

ASUNTO RECIBIDO Y TRASLADADO 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  
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CAPITULO VII 

ASUNTOS ALCALDÍA MUNICIPAL  

Art. 01 El Lic. Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la 

letra dice: 

  
 

ACUERDO NO. 723-2022 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA, LA TRASLADAN A LOS 

VECINOS DE CALLE CAMINO AL CIELO PARA SU CONOCIMIENTO. 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA  

VOTACIÓN UNÁNIME  

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  
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Art. 02 El Lic. Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la 

letra dice:  
 

 
(Copiado textualmente) 

 

ACUERDO NO. 724-2022 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA. 

NOTA RECIBIDA Y CONOCIDA  

VOTACIÓN UNÁNIME  

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  
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Art. 03 El Lic. Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la 

letra dice: 

Atletas con pista de Atletismo 

 

• Es la primera pista semi profesional con la que cuenta la provincia.  

• Contará con cuatro carriles para su funcionamiento 100 200 y 400 metros. 

Con una inversión de la Municipalidad de Barva de ₡97.565.210,00 millones de colones, se 

realizó el sueño, en donde los atletas barveños, puedan disfrutar de una pista de atletismo. 

Fue construida con materiales de alta tecnología y aptos para la realización del deporte del 

atletismo, convirtiéndola en la primera pista a nivel provincial con un uso público para la 

comunidad. 

Para nosotros es una alegría poder contar con una pista, semi profesional donde nuestros 

atletas, contaran con espacio, apto idóneo para su entrenamiento, indicó, Kattia entrenadora 

Atletismo Juegos Nacionales Barva. 

El proyecto se va a ir desarrollando por etapas para convertirlo en una ciudad deportiva, ya 

se tiene la pista. Se está trabajando con la infraestructura referente a las disciplinas de saltos 

y lanzamientos.  

Hoy inicia un sueño hecho realidad, un proyecto que se durmió por años. Hoy con 

presupuesto municipal desarrollamos un proyecto que beneficiará al cantón, a nuestros 

Atletas, nuestros adultos mayores para juntos construir el cantón que merecemos tener., 

indico, Jorge Acuña. 

El acto de inauguración será el próximo sábado 27 de enero a las 9:00a.m. en la cancha de 

deportes de San Pablo, (adjunto ubicación por Google Maps o WAze). 

La pista cuenta con un parqueo para 10 vehículos y su iluminación es solar. 
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ACUERDO NO. 725-2022 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA. 

NOTA RECIBIDA Y CONOCIDA  

VOTACIÓN UNÁNIME  

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  
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CAPITULO VIII 

CONTROL POLÍTICO 

Art. 01 La Sindica Suplente de Santa Lucia Licda. Jeannette Cordero Gamboa 

presenta el siguiente asunto: 

Saludos.  En relación con los aspectos de control político de la sesión de hoy 29 de agosto 

2022 me permito indicar lo siguiente: 

1. En relación con la ruta 502 me permito informar que, si bien ya abrieron el paso y 

repararon los huecos, la calidad de la reparación físicamente no muestra 

calidad.  No hay un informe de situación, no se conocen cuáles son los 

compromisos del Ministerio de Obras. 

2.  

ACUERDO NO. 726-2022 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO ASUNTO. 

ASUNTO RECIBIDO Y CONOCIDO  

VOTACIÓN UNÁNIME  

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  

3. Dejo constando en actas felicitar a la Escuela de Música de BARVA por el éxito del 

26 Festival de Bandas BARVA del viernes 19 al domingo 28 de agosto 2022.  Un 

esfuerzo monumental que le da un realce al Cantón en materia de cultura.  al 

respecto solicito que el Concejo Municipal envíe una felicitación a la Asociación 

Banda Sinfónica de BARVA que estuvo a cargo del Festival.  

ACUERDO NO. 727-2022 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA APROBAR DICHA FELICITACIÓN Y SE UNE A LA 

MISMA MANIFESTANDO QUE LA ACTIVIDAD ORGANIZADA POR LA ASOCIACIÓN BANDA 

SINFÓNICA DE BARVA FUE TODO UN ÉXITO. 

FELICITACIÓN APROBADA Y TRASLADADA  

VOTACIÓN UNÁNIME  

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  

4. Dejo constando en actas que el informe referido a proyecto Ley Licencias 

Municipales para la actividad lucrativas en el Cantón BARVA de Heredia, por 

observaciones de servicios técnicos de la Asamblea Legislativa, que generó los 

acuerdos 682-2022 y 683-2022, no pudo ser revisado dado el breve tiempo con que 

fue enviado por vía chat de Concejo Municipal.  

 

ACUERDO NO. 728-2022 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO ASUNTO. 

ASUNTO RECIBIDO 

VOTACIÓN UNÁNIME  

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  
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Art. 04  El Síndico de Santa Lucia Mario Salazar Amador invita a la exposición del 

Artista Barveño Carlos Arguedas Molina en el Centro de Cultura e Innovación desde el 03 

de setiembre al 03 de octubre del 2022 de 700am a 900pm  

 

 

ACUERDO NO. 729-2022 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO ASUNTO. 

ASUNTO RECIBIDO 

VOTACIÓN UNÁNIME  

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MANUEL ENRIQUE SALAS ZÁRATE, MARÍA ISABEL MONTERO 

SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, MÓNICA HERNÁNDEZ SEGURA, HEIDY MURILLO 

CALVO.  

Al ser las 7: 12  pm se da por concluida la Sesión Municipal. 

 

 

 

 
 

Licda. Mónica Hernández Segura                   Licda.  Mercedes Hernández Méndez 

             Presidenta Municipal                                  Secretaria Municipal 
-----------------------------------------------------ÚLTIMA LÍNEA--------------------------------------------------------- 


